
 
 

REGULACIÓN ADMINISTRATIVA 

JCABB – PRUEBA DE DETECCIÓN DROGAS DE ESTUDIANTES 

  

I. Declaración de Propósito 

 

La Mesa Directiva de Educación de Dalton reconoce la importancia de proteger la salud y la 

seguridad de los estudiantes del uso de drogas ilegales, drogas sintéticas y drogas de prescripción 

sin una receta válida. El propósito de esta regulación es ayudar a prevenir el abuso de sustancias 

entre estudiantes y motivar el tratamiento para los estudiantes con problemas de abuso de 

sustancias y asegurar que los estudiantes tengan la oportunidad de asistir a la escuela y participar 

en actividades en un ambiente justo, seguro y saludable.  

 

Los propósitos de esta regulación son: 

 

1. Educar a los estudiantes sobre el serio daño físico, mental y emocional causado por el uso 

ilegal de drogas.  

2. Poner en alerta a los estudiantes con posibles problemas de abuso de sustancias sobre los 

daños potenciales que el uso de drogas presenta en su bienestar físico, mental, y 

emocional. 

3. Prevenir las heridas, la enfermedad, y el daño a los estudiantes que pueden surgir como 

resultado del abuso de sustancias.  

4. Ofrecer actividades libres de los efectos del uso ilegal de drogas a todos los estudiantes.   

5. Ofrecer a los estudiantes el privilegio de competir y participar en actividades 

extracurriculares como incentivo de abandonar el uso de tales sustancias.  

  

II. Pruebas de Detección de Drogas al Azar 
  

La participación en actividades extracurriculares es un privilegio y lleva con si la responsabilidad 

de adherir a estándares altos de conducta, incluyendo abstenerse del uso de drogas ilegales, 

drogas sintéticas y drogas de prescripción sin una receta válida. Para ayudar a los estudiantes a 

tomar decisiones saludables y seguros, el distrito administrará pruebas de detección de drogas al 

azar a los estudiantes de los grados 6 a 12 como una condición para la participación en 

actividades privilegiadas. Las actividades privilegiadas incluirán todas las actividades 

extracurriculares, las actividades co-curriculares y manejar a la escuela y estacionarse en un área 

de estacionamiento del distrito escolar.  

  

Ciertas actividades extracurriculares tienen un componente académico durante el día escolar y a 

la vez un componente extracurricular fuera de las horas escolares. Esta regulación se aplica 

solamente a las oportunidades presentadas a los estudiantes durante el componente 

extracurricular de la actividad.  Por esto, si un estudiante viola esta regulación, las consecuencias 

descritas en la siguiente sección se aplicarán solamente al componente extracurricular de la 

actividad.  La calificación del estudiante no será reducida por motivo de la suspensión de 

participar en actividades escolares. Se puede esperar que el estudiante haga tareas alternativas 

durante la suspensión para mantener su calificación. 



 

Las actividades privilegiadas incluyen, pero no se limitan, a las siguientes: 

 Todas las actividades atléticas patrocinadas por la escuela, incluyendo el grupo de 

porristas. 

 Banda, coro y drama 

 Todos los equipos académicos co-curriculares y extracurriculares. 

 La Sociedad de Honor, el Consejo Estudiantil, y los Oficiales de Clases 

 Cualquier otro club no mencionado en los puntos de arriba 

 El estacionamiento con permiso en propiedad escolar 

  

Consecuencias  
Las consecuencias proporcionadas como parte de esta regulación se aplican cuando los 

resultados del programa de pruebas de detección de drogas al azar son positivos. Un estudiante 

que usa o posee drogas ilegales en la propiedad escolar o en una actividad patrocinada por la 

escuela estará sujeto a las consecuencias del Código de Conducta Estudiantil y al Código de 

Conducta de Actividades Interescolares/Extracurriculares 

 

Primera Prueba Positiva 

Notificación a los padres/tutores y conferencia con administradores escolares y remisión 

obligatoria al Programa de Ayuda al Estudiante (SAP- por sus siglas en inglés)  El estudiante 

debe someterse a otras pruebas de detección de drogas durante un período mínimo de 90 días y a 

un mínimo de tres pruebas de detección de drogas hasta que se obtenga un resultado negativo. 

Todos los costos de las pruebas siguientes deben ser pagadas por un padre de familia/tutor. El 

hecho de no seguir las pruebas de detección de drogas resultará en suspensión de todas las 

actividades privilegiadas hasta que las pruebas obligatorias se cumplan. Adicionalmente, el 

proveedor del SAP debe confirmar que el estudiante ha cumplido con los requisitos de 

consejería.  

 

Segunda Prueba Positiva 

Las consecuencias incluyen las de la primera prueba en esta regulación y también las que están 

detalladas en el Código de Conducta de Actividades Interescolares/Extracurriculares para la 

primera ofensa de uso de drogas ilegales/alcohol y la pérdida de privilegios de estacionamiento 

para el semestre en que ocurre la segunda prueba positiva y durante un semestre más.   

 

Tercera Prueba Positiva  

Las consecuencias incluyen las de la primera prueba en esta regulación y también las que están 

detalladas en el Código de Conducta de Actividades Interescolares/Extracurriculares para la 

segunda ofensa de uso de drogas ilegales/alcohol y la pérdida de privilegios de estacionamiento 

para el semestre en que ocurre la tercera prueba positiva y durante dos semestres más.  La 

asistencia a cualquier actividad patrocinada por la escuela (ejemplos: eventos atléticos, bailes, 

etc..) solamente con permiso de administradores escolares.  

 

Prueba(s) Positiva(s) Adicional(es) 

Las consecuencias incluyen las de la primera prueba en esta regulación, la pérdida de 

participación en cualquier actividad privilegiada y la inelegibilidad de asistir a cualquier 

actividad patrocinada por la escuela. Estas consecuencias pueden ser revisadas a la discreción de 

los administradores escolares después del semestre en que ocurrió la prueba positiva y dos 

semestres adicionales.  

 

El Regreso a la Selección al Azar 

Un estudiante regresará a la selección al azar para el resto del año escolar después de cumplir 

con las siguientes pruebas obligatorias. 



  

Notificación y Consentimiento Para el Proceso de Selección al Azar 

Cada estudiante que ha firmado una forma de consentimiento será asignado a un grupo al azar 

por un período de 12 meses, de julo 1 a junio 30. Las pruebas de detección de drogas al azar 

pueden ocurrir en cualquier momento durante el día escolar o en una actividad patrocinada por la 

escuela, incluyendo los campamentos, clínicas y actividades del verano. El horario y el número 

de pruebas serán administradas a la discreción del distrito y de los administradores escolares. El 

administrador de servicios de información estudiantil  del distrito entregará una lista de todos los 

estudiantes elegibles identificados por su número de identificación GTID cada mes a la 

compañía de pruebas de detección de drogas para crear un grupo al azar. La compañía de 

pruebas de detección de drogas seleccionará al azar y presentará una lista de los números de 

GTID seleccionados para las pruebas de detección de drogas al administrador del sistema de 

información estudiantil y una lista de los nombres de estudiantes será preparada para uso de la 

compañía  de pruebas de detección de drogas en el día de las pruebas.  Los estudiantes serán 

llamados para las pruebas según la lista. Los empleados del distrito escolar no tendrán la 

autoridad de dar exención a las pruebas a ningún estudiante seleccionado y tampoco podrán 

asignar a un estudiante para ser incluido en la lista. 

  

El Proceso de las Pruebas 
El método de las pruebas administradas será un análisis de la orina y usará una detección de 10-

paneles. Las pruebas serán administradas por una compañía contratada por el distrito escolar y 

certificada en pruebas de detección de drogas.  

   

Colección de la Muestra 
La colección de la muestra será manejada y supervisada por la compañía de pruebas de detección 

de drogas siguiendo sus protocolos seguros.  Las escuelas proveerán un espacio adecuado que 

asegura un ambiente seguro y que también asegura la privacidad de los estudiantes que 

participan en las pruebas.   

  

Verificación de la Muestra 
Todas las detecciones no negativas serán apartadas y sometidas a un laboratorio certificado para 

la verificación del resultado positivo y los niveles de la sustancia presente en la muestra.    

 

Revelación de Otros Medicamentos/Determinación Final 
Un estudiante con un resultado no negativo asistirá a una conferencia con administradores 

escolares y con su padre/tutor para hablar de la prueba de detección de drogas y para determinar 

si el estudiante o padre/tutor puede proporcionar una razón legítima y verificable por la presencia 

de la sustancia detectada. Si ninguna razón es determinada, el administrador escolar repasará el 

expediente historial de pruebas de detección de drogas del estudiante y hará una determinación 

apropiada sobre las consecuencias pendiente la verificación del resultado positivo.  

 

La decisión de los administradores escolares es final y no está sujeto a la apelación.  

  

III. La Abstención de Someterse o Falsificar los Resultados 
  

Un estudiante rehúsa someterse a la prueba de detección de drogas cuando él o ella no provee 

suficiente orina para la prueba cuando se le notifica o cuando su conducta claramente obstruye el 

proceso de las pruebas. Un estudiante rehúsa someterse a las pruebas o toma acciones 

intencionales de falsificar los resultados puede todavía ser disciplinado bajo el Código de 

Conducta Estudiantil y el Código de Conducta de Actividades Interescolares/Extracurriculares 

por estar bajo la influencia de drogas ilegales, drogas sintéticas o medicamentos de prescripción 



sin una receta válida. Un estudiante que toma acciones intencionales de falsificar los resultados 

puede también recibir consecuencias disciplinarias adicionales.  
 

IV. Prueba de Detección de Drogas Pedida Por los Padres/Tutores 

 

Un padre/tutor de un estudiante(s) que de otro modo no calificaría para ser incluido en el grupo 

de estudiantes elegibles para la selección al azar puede tomar la opción de incluirlo/la en el 

programa de pruebas de detección de drogas al comienzo del año escolar académico o al 

momento de inscribirse en la escuela.  Los resultados del estudiante y cualquier consecuencia 

serán administrados de la misma manera que todos los otros estudiantes que están sujetos al 

programa de pruebas de detección de drogas al azar.  

 

Un padre/tutor debe pagar de antemano el costo de las pruebas de detección de drogas.  El 

estudiante será sometido a las pruebas un máximo de tres veces durante el año escolar académico 

a la petición del padre/tutor durante las próximas pruebas después de cada petición de un 

padre/tutor. Un estudiante que es sometido a una prueba a la petición del padre/tutor no será 

incluido en el grupo de selección al azar.   


